
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

       Bogotá D. C., cinco de octubre de dos mil veintiuno 
 
 
 

 I. Revisadas las actuaciones adelantadas en este asunto, se 
encuentra que mediante auto del 25 de agosto de 2021, se mencionó 
que la curadora ad litem notificada en representación del aquí 
demandado no propuso excepciones. 
 
 No obstante, visto el informe secretarial de entrada se tiene que la 
referida curadora radicó escrito de contestación y excepciones el 6 de 
agosto de 2021, esto es, dentro del término otorgado.  
 
 Conforme lo anterior, en virtud de la facultad prevista por el artículo 
132 del Código General del Proceso, se procede a ejercer control de 
legalidad sobre el asunto así:  
 
 II. Se deja sin valor y efecto el numeral 2° del auto calendado 25 de 
agosto de 2021. 
 
 III. Como consecuencia de lo dicho, córrase traslado del escrito de 
contestación y excepciones formuladas por la curadora ad litem del 
demandado a la parte demandante por el término de tres días (art.391 
C.G.P.).  
 

Por secretaria publíquese junto con este proveído el 
mencionado archivo.  
 
  
 NOTIFÍQUESE,  
 

 

 

         CARLOS ALBERTO RANGEL ACEVEDO   
                                                   Juez 
Lvor 

 11001-4003-002-2019-00249-00 
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Re: TRASLADO PROCESO 2019-00249 JUZ. 02 C.M. DE BOGOTA.

CODE <abogadoscode@gmail.com>
Vie 6/08/2021 2:57 PM
Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (1 MB)
CONTESTACION COMPLETA DEMANDA.pdf;

DOCTOR
CARLOS ALBERTO RANGEL ACEVEDO 
JUEZ  SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL   DE BOGOTA D.C. 
E. S. D

Proceso: RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS  
De: SOCIEDAD ACTIVOS ESPECIALES SAE S.AS
Contra: EDILBERTO LAMADRID

SANDRA JOHANA CAMARGO RAMIREZ, identificada con cedula de ciudadanía N° 
52.490.019 de Bogotá, tarjeta profesional 195.211 de C.S.J, respetuosamente me dirijo al 
Despacho en mi calidad CURADOR del señor EDILBERTO LAMADRID, identificado con la 
cédula de ciudadanía N° 73.429.611 de Bogotá,  por medio del presente escrito y estando 
dentro del término legal procedo a contestar la demanda conforme al documento adjunto. 

Del señor Juez 

Atentmente  

SANDRA JOHANA CAMARGO RAMIREZ
DIRECCIÓN  JURÍDICA
TEL. 3187066854- 2407300 EXT 104
CARRERA 69P #72-22 PISO 2 
 

El lun, 26 de jul. de 2021 a la(s) 16:50, Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
(cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co) escribió: 

Cordial Saludo, 
E.         S.        C.
 
De acuerdo a lo ordenado en auto de fecha 19 de julio de 2021, donde se le reconoce personeria
como curadora ad-litem del demandado Edilberto Javier Lamadrid Sanchez, dentro del proceso
110014003002 2019 00249 00, me permito remi�r copia integra del proceso via one drive,
contabilizandose el termino con que cuenta para proponer excepciones a paritr del dia siguiente a la
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remision y entrega del presente correo.  2019-00249.- RENDICION PROVOCADA DE CUENTAS 
 
POR FAVOR ACUSAR EL RECIBIDO DE ESTE CORREO CON NOMBRE Y DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN
DE QUIEN RECIBE, PARA SUS RESPECTIVOS ASUNTOS LEGALES.
 
Atentamente,
 
CRISTIAN ADELMO HERNANDEZ PEDROZA
Secretario
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
☏ TEL: 286 45 08 / ✆ CEL: (+57) 322 861 2420 [ÚNICAMENTE WHATSAPP] 
✉ CORREO: cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este

correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si

no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de

enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este

mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es

realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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CONSTRUCTORES DEL DERECHO EN EQUIDAD
¡LA VERDAD JAMAS DAÑA UNA CAUSA QUE ES JUSTA!

DOCTOR
CARLOS ALBERTO RANGEL ACEVEDO
JUEZ  SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL   DE BOGOTA D.C.
E. S. D

Proceso: RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS
De: SOCIEDAD ACTIVOS ESPECIALES SAE S.AS
Contra: EDILBERTO LAMADRID

SANDRA JOHANA CAMARGO RAMIREZ, identificada con cedula de ciudadanía
N° 52.490.019 de Bogotá, tarjeta profesional 195.211 de C.S.J, respetuosamente
me dirijo al Despacho en mi calidad CURADOR del señor EDILBERTO
LAMADRID, identificado con la cédula de ciudadanía N° 73.429.611 de Bogotá,
por medio del presente escrito y estando dentro del término legal procedo a
contestar la demanda así:

Previo a dar contestación, me permito informar a su despacho que
realizando las labores propias para lograr la comunicación con él señor
EDILBERTO, se puede informar al despacho que el demandado se encuentra
laborando en la empresa MEGACONSTRUCCIONES DEL CARIBE S.A.S,
ubicada en la Providencia Diagonal 34 No 71-310 de [Cartagena, Bolivar,
Colombia. Lugar en él que me comunique con la señora MARÍA PÉREZ, y se
le dejo información del proceso con mis contactos para la comunicación, sin
embargo pese a esperar al ultimo dia el demandado no realizó comunicacion
a mi abonado telefónico

Capítulo  Primero
A LOS HECHOS

PRIMERO: ES CIERTO,  conforme a la documental allegada a su Despacho.

SEGUNDO: ES CIERTO,  conforme a la documental allegada a su Despacho

TERCERO:  ES CIERTO,  conforme a la documental allegada a su Despacho

CUARTO: NO ME CONSTA, Es un hecho que la demandada deberá probar a su
despacho por cuanto no se allega a la documental la mencionada resolución.

QUINTO:  ES CIERTO,  conforme a la exposición legal.

SEXTO:  ES CIERTO,  conforme a la documental allegada a su Despacho

SÉPTIMA: NO ME CONSTA, Es un hecho que la demandada deberá probar a su
despacho por cuanto no se allega a la documental el mencionado informe de
gestión aludido por la demandante.

OCTAVO: NO ME CONSTA, Es un hecho que la demandada deberá probar ya
que no aporto documento alguno que permita determinar la estimación, máximo
cuando no cuenta con los soportes que determinen la entrega del inmueble.
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CONSTRUCTORES DEL DERECHO EN EQUIDAD
¡LA VERDAD JAMAS DAÑA UNA CAUSA QUE ES JUSTA!

NOVENO: NO ME CONSTA,Es un hecho que la demandada por cuanto no existe
documental  aportada que permita determinar las constancias.

Capitulo Segundo
PRETENSIONES

Conforme a las pretensiones solicitadas por el accionante, y en las que esta
defensa se opone de manera integral a la declaración favorable de las mismas
y solicita entonces que el demandado pruebe en su totalidad los fundamentos
de hecho  planteados en el escrito incoatorio de la presente acción.

Capítulo Tercero
EXCEPCIONES

Con el objeto su señoría  de controvertir  la presente acción me permito  plantear a
su despacho  las excepciones   pertinentes  en el presente asunto de conformidad
con el Art 784 del Código de Comercio  en los siguientes términos:

1. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN:

Es pertinente señalar que conforme a lo manifestado por la demandante la misma
no aportó documento que demuestre la entrega de un inmueble razón por la cual,
no le asiste al demandado la obligación de rendir cuenta alguna además de no
contar con un documento que permita establecer la existencia de la obligación.

1. GENÉRICA

Se propone de excepción la genérica, basándose en todo hecho que resulte
probado en virtud de la ley en caso de desconocerse cualquier derecho de mis
representado señor EDILBERTO LAMADRID, identificado con la cédula de
ciudadanía N° 73.429.611 de Bogotá.

Fundo lo anterior, en el hecho conforme a la ley, el juez que conozca del proceso,
si se encuentra probada alguna excepción, siendo las de prescripción, nulidad
relativa u otras, que deban alegarse dentro de la contestación de la demanda y/o
la que se declare de oficio una vez advertidas por el juez en caso de no haberse
propuesto de manera expresa.

En estos términos doy cumplimiento con la contestación de la demanda dentro del
término otorgado por el despacho.

Anexo: Camara de comercio del lugar de trabajo del demandado.

Del señor juez,

SANDRA JOHANA CAMARGO RAMIREZ
C.C. No 52.490.019 de   Bogotá.
T.P. No. 195.2111 del C. S. de la Judicatura.
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